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Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio Católico. 
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, agosto diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022) 
 
 
Ante la petición presentada por la señora ALBA MARINA POSADA RODRIGUEZ, 
relacionada con la corrección del segundo apellido en la sentencia del 06 de agosto 
de 2012, en la que aparece RAMIREZ siendo correcto RODRIGUEZ, toda vez que, 
por un error de digitación, en la sentencia quedó identificada con el segundo apellido 
incorrecto. 
  
Verificado el expediente y para efectos de resolver petición, el Despacho se dispone 
ordenar la corrección en los siguientes términos: 
 
Como quiera que, la señora ALBA MARINA POSADA RODRIGUEZ, identificada 
con la cédula de ciudadanía No. 24.805.342, se identificó en todo el proceso de 
manera correcta y solo en el numeral 2º. De la parte resolutiva de la sentencia 
proferida el 08 de agosto de 2012, por un error de digitación quedó con el segundo 
apellido RAMIREZ cuando en realidad es RODRIGUEZ, el Despacho DISPONE 
que, para todos los efectos de la sentencia de agosto 08 de 2012 los nombres y 
apellidos correctos son: ALBA MARINA POSADA RODRIGUEZ, quedando así 
subsanado el error de digitación cometido en la memorada sentencia. 
 
Por lo anterior se ordena que, para todos los efectos de inscripción y de uso de la 
sentencia de CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 
CATOLICO del señor NEFTALI PAREDES CHAUX y la señora ALBA MARINA 
POSADA RODRIGUEZ, los apellidos correctos de la divorciada son POSADA 
RODRIGUEZ. 
 
Con lo anterior se encuentra superada la corrección solicitada y este auto hace parte 
integral de la referenciada sentencia.  Expedir las respectiva copias de la sentencia 
y auto aclaratorio. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 
FREDDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
JUEZ 
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